
   
 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2020 00643 

 

Por secretaria y mediante oficio comuníquesele al JUZGADO 

CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, que no es posible 

tener en cuenta su embargo de remanentes, en razón a que el presente proceso 

se encuentra terminado por desistimiento tácito, mediante proveído de fecha 

22 de abril de 2021 (archivo # 22 del cuaderno principal). Ofíciese.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 079 de 7 de octubre de 2021. 


